
MEDIDAS DE CONTINGENCIA EN CASO DE FALLAS OPERATIVAS DEL 

INCINERADOR. 

 

A continuación, se presenta información que complementa el Plan de Contingencia 

presentado en el EIA DEEP BLUE 

 Fallas operativas del incinerador. 

- Falla: sin combustible    

 Contar con dos tanques de reserva de 25 gl cada uno para poder culminar la incineración 

- Falla: sin suministro de corriente eléctrica  

Contar  con una planta eléctrica de emergencia con la capacidad de operar el equipo para culminar el 

trabajo en caso de estar en medio de la incineración o para poder iniciar la incineración. 

- Falla de un quemador  

Contar con 2 quemadores de reserva para poder realizar el cambio en caso de algún quemador dañado. 


